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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003179 

DR. NELSON AYALA AYALA 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010105 de 05 de noviembre de 2018, se 

aprobó la disolución voluntaria y anticipada de la compañía IMPORTADORA PETITEMOUN S.A. en los 

términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésimo Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 17 de abril de 2017, en virtud de lo previsto en el numeral cuarto del artículo 361 de 

la Ley de Compañías.; 

QUE para cumplir con observaciones del Registro Mercantil correspondiente, la señora ZAPOROZHTSEVA 

IULIMA en su calidad de representante legal de la compañía IMPORTADORA PETITEMOUN S.A., otorgó la 
escritura aclaratoria de fecha 04 de febrero de 2019, en la Notaría Trigésimo Segunda del Cantón Quito; 

QUE la mencionada representante legal mediante trámite No. 23761-0041-17 ha solicitado a esta 
Superintendencia que se apruebe mediante resolución la escritura aclaratoria mencionada en el considerando 

precedente; 

QUE en virtud de lo señalado en el considerando anterior es necesario proceder a ampliar el texto del artículo 

sexto de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010105 de 05 de noviembre de 2018, para 
continuar con el trámite de disolución voluntaria; 

EN uso de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y No. 
SCVS-IRQ-DRAF-2018-0222 de 12 de noviembre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR el artículo sexto de la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018- 
00010105 de 05 de noviembre de 2018, el cual dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía IMPORTADORA PETITEMOUN S.A.; a) 
Inscriba la escritura pública que se aprueba, así como su ampliatoria otorgada el 04 de febrero de 

2019, en la Notaría Trigésimo Segunda del Cantón Quito y esta Resolución en el Registro a su cargo; 

y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros.” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil correspondiente inscriba la presente 
resolución, junto con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010105 de 05 de noviembre de 2018. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00010105 de 05 de 

noviembre de 2018. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenetade Sompañías, Valores y Seguros, en el Distrito 
- Metropolitano de Quito, a 17 de abril de 2019. BB 

RINEESON AYALA AYALA 
UBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
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